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Personal Honorarios Subtítulo 21 ítem 03 Asignación 001 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

• Orientar a las organizaciones sociales y comunitarias del sector de Barrio Norte, por /
intermedio de sus dirigentes, con la finalidad de favorecer la formación de nuevas
organizaciones, mantener su directiva vigente e intermediando solicitudes ante el
Municipio y otros órganos del Estado.

• Orientar y entregar documentación correspondiente a las organizaciones sociales y /
comunitarias del sector de Barrio Norte en el proceso de postulación a Subvenciones
Municipales 2025.

• Colaborar en la planificación y ejecución de diversas iniciativas municipales en el /
territorio, mediante las cuales se busca fomentar la participación ciudadana de nuestros
vecinos y vecinas de Barrio Norte, en especial, aquellas relacionadas a Navidad y Año
Nuevo.

• Colaborar en la planificación y ejecución de diversas iniciativas sociales y comunitarias /
impulsadas por vecinos y vecinas del sector de Barrio Norte, con la finalidad de disfrutar
en comunidad y fraternidad la víspera de las fiestas de fin de año.

• Realizar visitas en terreno con la finalidad de identificar y priorizar las necesidades de la /
comunidad, ofreciendo asistencia social y otros servicios disponibles por el municipio en
caso de ser requerido.

• Realizar visita en terreno a Centros de Adulto Mayor y Talleres Laborales, los cuales son J
ejecutados en colaboración con la Municipalidad de Concepción con la finalidad de
verificar su realización y necesidades.

• Participar, en conjunto a la Oficina de Jóvenes de Barrio Norte, en reuniones con j
representantes de la Universidad Andrés Bello con la finalidad de establecer trabajo
colaborativo para el año 2025.

• Elaborar un informe detallado que sirva como insumo para la nueva Administración,/
proporcionando una evaluación exhaustiva de las actividades, logros y áreas de mejora
de la Delegación Municipal.

• Orientar a nuevos funcionarios y funcionarias municipales sobre el funcionamiento de la j
Delegación MuniciP.al, favoreciendo su integración durante el proceso de tr nsición de
gestión.
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"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"


